CONCEPCIÓN, 6 de junio de 2011.-
Nº      5 1 9     /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
de la Licitación Pública “Contratación de Seguro de Vida para Afiliados del Servicio de Bienestar”; el Decreto Alcaldicio Nº 447, de 17 de mayo de 2011, que aprueba dichas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 27 de mayo de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de esta Licitación Pública, de 1 de junio de 2011; el Certificado de Disponibilidad, de 4 de mayo de 2011, del señor Secretario del Comité de Bienestar; el Oficio Ord. Nº 214, de 2 de junio en curso, de la Dirección Administrativa; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso cuarto de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) y ll) de la citada Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Contratación de Seguro de Vida para Afiliados del Servicio de Bienestar”, Adquisición Nº 2672-5-LE11, a MAPFRE COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA DE CHILE S. A., RUT Nº 96.933.030-K, por un valor mensual de CERO COMA CERO SETENTA Y SEIS UNIDADES DE FOMENTO (UF 0,076) por persona, valor neto y sin IVA, equivalente un monto de UF 33,212, para 437 funcionarios municipales, de planta, a contrata y de los servicios traspasados de Educación y Salud que se encuentran afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción y sus respectivas cargas legales, por el plazo  de un año a contar del 1 de julio de 2011, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación PRECIO 60% y CALIDAD TÉCNICA DE LOS BIENES O SERVICIOS 40%, definidos en dichas Bases, la calidad de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.-   Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato al Presupuesto del Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción año 2011 y el saldo al Presupuesto del año 2012.
3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
Decreto Alcaldicio Nº 519/2011
4.- Dispónese que el Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

GONZALO CORTÉS MUÑOZ
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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